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Redacción

Por la tutela judicial efectiva no todo vale.

 

 

O no debería valer. Me explico. Todos los ciudadanos han de tener una posibilidad efectiva de

plantear ante los Tribunales de Justicia una pretensión concreta y que ésta sea examinada y resuelta

en base a Derecho por los juzgadores. Cualquier interpretación excesivamente rigorista que pueda

constreñir el principio “pro actione", vulneraría claramente el derecho fundamental que recoge

nuestra Constitución en el art. 24. Ello no obstante, ahora que se lleva tanto esto de tener varios

abogados y de amenazar con la imposición de demandas y querellas por doquier, (otra cosa es que

finalmente se interpongan; en algunos casos, basta con la obscena exhibición de la posibilidad de

hacerlo aunque no se tenga la más mínima intención de actuar en consecuencia), cabe cuestionarse

qué pasa cuando, en efecto, se interpone una demanda jurídicamente muy dudosa, fundamentada en

argumentos kafkianos y moralmente deleznable porque es gratuita y de todo punto evitable. En estos

casos, la parte pasiva de

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

